
O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿ i f l t l t t l f I 11 í I -ItttcPvenclóa de Fondo* 
it la Dlputaclótk jroviudal.—Teléfono 1700 

l i i i OlvtitMlán i r o r t i c i i l — T e l . 1916 

Viernes 17 de Mayo de 1946 
M m . 112 

No se publica loa dotnint}OB nt tifas tanftvo» 
Ejempiar corríentfc! 75 céntlmón 
Idem atrasado: 1,50 peseta* 

Advertsaatelaa»—l." Lo* e«aor«s Alcalde* y Secretario* municipal©* están obligados a diaooner aüe se fiie un w m m o í m r d e & 
«sia ••BMero de «ate BOLETÍN OrfciAL en al sitio de costumbre, tan pronto como *e reciba, hasta la Siación del eiemoiar si^uiAnt». 

2.a Loe .Seeretarioe aauaieioakie's caí darán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación «nuai. 
S.*' Las inserciones reglamentarias en el BOLSTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr, Gobernador civil 
Pr*CÍOB«—SUSCRIPCIONES.-—a) Ayuntamiento*. 100 peseta* anuales por dos ejentolaras de «¡ada número. » *»0 pesaaa 

teaeiss por cada «[©mpiar más, Recargo del 25 por 10G «i no abonan el imoorte anual dentro del primer «emeatr». 
bi pntae veein'aies, fcsgados manieioaies y organismos o deoendencias oficiales, abonarán. 50 oesetat a n u a l » * é SO poeet 

«astrales, con »afo adelantado. ^ 
6i ' Restante* sasdrioeionsis,- 6(9 peseta» anaátea. 'ib mesetas, semestrales- ó '20 pesetas trim«*tralea. r-.nn. pafo artelitatade. • • 

• E D I C T O S Y;ACÍÜÍ<CÍOS.—«V 'jo«gádos'mB»iif!Íp«í««-. vna wmt* finea: 
b) Los demás. 1,50 pesetas Unes ... • • ' • • , 

Gobierno M 
dé la pronncia de León 

Comisaria fie&eraiHe Abastecimientos 
F 

DELEGACION D E L E O N 

C I R C U L A R N Ü M . 148 

Racionamiento para cartillas inscritas 
"i esta capital, correspondiente a la 
wcera,'cuarta y quinta semana del 

mes de Mayo de 19ií6 
A partir del día 15 de los corrientes, 

y hasta el 29 de los corrientes in-
taKi1^' podrá retira?"se de los Es-
lamecimitntos de ultramarinos en 
Mué se encuentren inscritas las Co-
mest0n? de Cupones del primer se-
mipnt6 a^0 en curs0» e* raciona-
cuart corresPondiente a la tercera, 
curJ^ T ^uinta semana del mes en 
cunn'el ^ual afecta a las hojas de 

gones de las semanas 20̂  21 y 22. 
consta?C!i0namiento ^ mención, 
y ci>Qtia e los siguientes artículos yCafn̂  Por cartilla: 

J Personal adulto. 

^nta i ¿5'~"1/4 ütro. — Precio de 
^ raóSí^ Pe„letas litro, -Importe de 

Á^TÍ1 de la ^ S T Í 1 de íá 20P2Íeta- I~CupÓn nÚ' y 22 semana. 
- gramos. — Precio 

0.w pesetas kilo.—Importe 

de la ración, 1,00 pesetas.—Cupón 
núm. IV de la 20, 21 y 22 semana. 

ALUBIAS.—250 gramos.-Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo —Importe de 
la ración, 1,00 peseta.—Cupón núme
ro III de la 20 semana, 

ARROZ.-.200 gramos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,60 pesetas.—Cupón nú
mero III de la 21 semana, 

JABON..—200 gramos,—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,80 pesetas.—Cupón nú
mero 16 de Varios. 

P A T A T A S . - 1 kilo.—Precio de 
venta, 0,85 pesetas kilo.-Importe de 
la ración, 0,85 pesetas,—Cupón nú
mero VI h e l k 20, 21 y 22 semana. 

SOPA.—100 gramos. — Precio de 
venta, 4,00 ptas. kilo. —Importe de la 
ración, 0,40 ptas, —Cppón núm. 17 
de Varios. 

GARBANZOS.—100 gramos.—Pre
cio de venta, 3,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 0,30 pesetas.—Cu
pón núm, III de la 22 semana. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: . . • 
ACEITE. - litro.-Precio de ven

ta, 5,40 pesetas litro.—Importe de la 
ración. 1,35 pesetas. — Cupón n.0 II 
de la 20, 21 y 22 semana. 

AZUCAR.— 200 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetaskilo.—Importe 
de la ración, 1,00 pesetas.—Cupón 
número VI de la 18 y 19 semana, 

ARROZ.—200 gramos—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.-Importe de 
la ración, 0,60 pesetas,—Cupón nú
mero III de la 20, 21 y 22 semana. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas kilo.-Importe de 

Cupón nula ración, 0,80 pesetas, 
mero II de Varios. 

PATATAS,— 1 kilo.—Precio de 
venta, 0,85 pesetas kilo, - Importe de 
la ración, 0,85 pesetas.—Cupón nú
mero IV de la 20, 21 y 22 semana. 

HARINA. — 2 kilos. — Precio de 
venta 2,00 ptas. kilo.-Importe de la 
ración, 4,00 pesetas. — Cupón nú
mero I de las semanas 20, 21 y 22. 

L E C H E GONDENSADA.-6 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importede la ración, 24,00 pesetas. 
Cupón número V dé la 20,21 y 22 se
manas. 

Los artículós Leche Condensada 
y Harina en el racionamiento infan
til, serán suministrados únicamente 
pára aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas a efectos de estos 
artículos, en sustitución de Azúcar o 
Pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada por su beneficiario, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la cartilla. 

La l iquidación de cupones que 
justifiquen la retirada del raciona
miento por parte del personal que 
se suministra, será entregada en el 
Negociado de Impresos de esta De
legación, sito en la Calle de la Torre, 
núm. 2, durante las horas de oficina 
de diez a una y el día 31 de los co
rrientes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 13 de Mayo de 1946. 
E l Gobernador civil Pelegado, 

1698 Car/os Arias Navarro 



. o 

o 

• J 
O 

."2 Q 

T3 

05 t í 
. t í W 

« »-
_, c3 í i 

O) 

> > 
tu HJ 

« « S 9 <ü <v <v 
T3 t3 "Tj 

CQ 
"¡3 -a 

CQ • -a 
j p es Q 

es 

02 

o. 

- a» u a - -ow 
J ¿ Í 2 O O « <U c4 

o 

-a 'S B a 

I é a 2 
a g-3 s 
<u 2 ^ ^ 

11^ 
50á <u 

0 c 
o 0 

g 3 = 

S 13 

o o y o i-n i- *-* *-• 

«5 •ff 

O. S 

8 S- B S 
CU ü o; CJ ¿Z íú ^ ^ e efl O) 

00 o co o 

VO CM -H 
O O (D 

• -t O O - ' 
en c r T — ' c í o o O od en"'* o <o ^ -ri- AO o oaN-i-t>oooomQOO'vooooM3 0 o < ^ . 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O S 

Anuncio de las operaciones de rec 
tiflcación que prac t ica rá el personal 
técnico de este Distrito Minero. 

Del día 22 al 29 del mes en curso, 
darán principio los trabajos de cam
po relativos a la rectif icación de la 
m\ad de antracita nombrada «Dos 
Aniig08»' expediente n ú m e r o 9.532, 
sita en el t é rmino de Rodrigatos, del 
Apuntamiento de Igüeña , cuyb?pro-
pietafio es D. Rafael A l b a González» 
vecino de Ponferhida. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos los interesados en 
esta operaciones, advirtiendo que 
serán de nuevo anuriciadas s i por 
cualquier circunstancia no pudieran 
dar principio en los días seña lados , 

León, 14 de Mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

• . 1 ' 1706 
y > ~ o* • ^ • • .'s 

C A B L E S A É R E O S 
Juan Cruz Pujana-y Compañía , , 

explotador de Ik mina «Umbel ina» , 
«n el término mún ic ipa l de Valde-
piélago, solicita au tor izac ión para la 
construcción de un cable aéreo con 
destino al transporte de los carbones 
de dicha mina. -

longitud del mismo será de 410 
metros, y la diferencia de nivel , 
de 98.40 metros. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púbiico para que en el plazo de 
'feinía días puedan presentar los que 
Se crean perjudicados las reclama
ciones oportunas estando en dicho 
P'azo el proyecto a disposición del 
Publico en la Jefatura de Minas de 
León. ( 

León, ; i de Mayo de 1946 — E l In-
§eWerQ Jefe, Celso R. Arango. 
J^.03 •. N ú m . 240.-34,50 ptas. 

í*ftíira ne Oirás PóSltóís 

^ A N U N C I O 

VeciQ11 .^miliano González Miguélez, 
cita 0 e.Ri?(:íuejo de la Vega, soli-
C0QduUtO-ÍZaCÍÓn Para hacer una 
rieg0 de'00 de agvlas cor i destiPO a l 
íTetera ed 11113 fiQca. cruzando la ca-
Gahoan "^onegro a la de León a 
t«w'*rKm-.65Hm-7' 

hace publico para que 

los que se crean perjudicados con la 
pet ición, puedan presentar sus re 
clamaciones, dentro del plazo de 
quince días háb i les a partir de la 
pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFÍCIAJ, ele la Prov inc ia , en 
el Juzgado munic ipa l de Soto de la 
Vega, ún ico t é r m i n o d ó n d e radican 
las obras, o en esta Jefatura en la 
que estará- de manifiesto al p ú b l i c o 
ia instancia en los d ías y horas há
biles de oficina. 

León, 23 de A b r i l de 1946 . -E l In
geniero Jefe, Pió Cela. 

1451 N ú m . 239.-^-37,50 ptas. 

I l í i ISt íÉíá l IDDDIEiPií 
Áyuntamien to de 

Valencia, de D o n Jufxn 
L a Comisión Gestora de este Exce

lent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria que celebró el d í a 
once del corriente , mes de Mayo, 
adop íó , por unanimidad, los acuer
dos que, en extracto, dicen como 
sigue: 

P r i m e í o , Aprobar el proyecto 
t écn ico de reforma del Teatro M u n i 
c ipal de este A y ú n t a m i e n t o , elabo
rado en el corriente mes de Mayo 
por ei Arquitecto D , Luís Apar ic io 
Guisasola, vecino de León, siendo el 
iraporte de dicho presupuesto de 
doscientas ve in t iún mi l dos cientas 
veinti trés pesetas y treinta y un cén
timos. 

Segundo. Solicitar del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León 
un p rés tamo de doscientas ve in t iún 
m i l doscientas veint i t rés pesetas y 
treinta y un cén t imos para el pago 
'de referidais obras," ofreciendo en ga
rant ía de dicha operac ión , dar en 
hipoteca el siguiente edificio de la 
propiedad de este Ayuntamiento: 

E l Teatro Múnic ipa l denominado 
«Teat ro Goyanza», de una extensión 
de quinientos dos metros cuadra-
dps, que l inda derecha, entrando, 
con calle de León; izquierda, patio 
de la Casa-Ayuntamiento y con d i 
cha casa; fondo, con calleja de la 
Cárcaba , y a l frente, con la Plaza 
del Genera l í s imo Franco (antes M a 
yor). Ofrecer t a m b i é n como g a r a n t í a 
el importe de la renta anual que 
produce actualmente dicho Teatro, 
o que produzca después de la refor
ma acordada, 
, E l plazo de amor t i zac ión de dicho 

p rés t amo será de treinta a ñ o s o an

tes si asi conviniese a este Ayunta
miento, 

Tercero. Para hacer frente a l 
pago de intereses y amor t i zac ión del 
p ré s t amo se a c o r d ó establecer el re
cargo del diez por ciento sobre las 
cuotas del Tesoro de la contribu-
buc ión Urbana e Industrial y de 
Comercio, y el cinco por ciento so
bre el treinta por ciento del impues
to denominado «Consumo de Lujo» 
del ingreso en taqui l la del Teatro 
Munic ipa l ; la r ecaudac ión necesaria 
para atender a dichas obligaciones 
será prorrateada entre los citados 
recargos. x 

Cuarto. Que para la validez de 
los expresados acuerdos y para po
der realizar la operac ión del p rés ta 
mo dicho se de cumplimiento a lo 
que dispone el Decreto del Ministe
rio del Interior de 25 de Marzo 
de 1938 y la Circular del Ministerio 
de la Gobernac ión de 4 de Agosto 
de 1939. 

Y en cumplimiento a las disposi
ciones citadas, se publ ican ios ex
tractos de dichos acuerdos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
se abre una in fo rmac ión púb l i ca a 
la que sólo p o d r á n acudir por escri
to y ante el Excmo. Sr, G ó b e r n á d o r 
C i v i l de esta provincia, o ante este 
Ayuntamiento, las personas natura
les y ju r íd icas , o Corporaciones ra
dicantes en este t é rmino munic ipa l , 
en el plazo de quince días, a contar 
del siguiente a l en que aparezca i n 
serto este edicto en el BOLETÍN OFI* 
CIAL de la provincia, en la que po
d r á n formular las reclamaciones 
que estimen justas contra los cita
dos acuerdos, se hace constar que el 
prayecto técnico de las obras queda 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, a los 
fines dichos. 

Valencia de Don Juan, á trece de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—El Alcalde accidental, C i r i l o 
Fe rnández . 1674 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal de este Ayuntamiento en se
sión extraordinaria de fecha 11 del 
actual el Proyecto de Presupuesto 
Extraordinario para atender a la 
cons t rucc ión de nueva Casa Consis
torial en u n i ó n de casa h a b i t a c i ó n 
del Secretario y dos edificios m á s 



7 
con destino a Escuelas Nacionales, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría Municipal, por espacio de 
quince días a fin de que el que lo 
estime pueda examinar el mismp y 
presentar las reclamaciones en con
tra, que estime oportunas Siempre 
que se hallen comprendidas l a s 
personas reclamantes en el artícu
lo 228 y párrafo 1.° del Decreto 
de 25 de Enero del año actual del 
Ministerio de la Gobernación por el 
que se regulan provisionalmente las 
Haciendas Locales. 

Pozuelo del Páramo a 13 de Mayo 
de 1946.—El Alcalde, F Brezmes. 

1677 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Confeccionado el Repartimiento 
de la Contribución Rústica y Pecua
ria, para el ejercicio de 1946, con 
arreglo a la Base de tributación de 
nuevo Amillaramiento, se hace saber 
que durante diez días, se hallará ex* 
puesto al público al efecto de oír re
clamaciones. 

La Robla, 14 de Mayo de 1046.—El 
Alcalde, ilegible. . 1690 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Por este Ayuntamiento, se instru
ye expediente j ustificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de Ber
nardo Lorden Pozos, padre del 
mozo del reemplazo de 1945, Santos 
Lorden Miguélez. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

. • O O 

Por éste Ayuntamiento se instruye 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia en ignorado parade-

' ro por más de diez años, de Cipria
no Marto Cañueto, padre del mozo 
del reemplazo de 1943, Laureano 
Marto Rodríguez, 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, se publica el presente, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del alu

dido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaidía, con la mayor suma 
de antecedentes. 

Truchas, 8 de Mayo de 1946,—El 
Alcalde, P. D., A. Bardiel, 1685 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Aprobadas provisionalmente por 
éste Ayuntamiento las cuentas de 
Ordenaéión y Depositaría corres
pondientes a los ejercicios 1944 y 1945, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secrataría municipal por espa
cio de quince días, para que durante 
ellos puedan ser examinadas y pre
sentarse reclamaciones, 
Castrocontrigo, 13 de Mayo de 1946,-

E l Alcalde, F. Martínez. 1692 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el prpyecto de presupuesto 
extraordinario para pago dé un pri
mer plazo a la Sociedad «Colegio de 
Ntta. Sra. de Carrasconte» de los in
muebles de la misma, adquiridos 
por el Ayuntamiento, y otros gastos 
de ¡primer estableciiniento, se expo
ne al público por plazo de quince 
días, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 241 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, sobre Ordenación 
Provisional de las Haciendas Loca
les, durante cuyo plazo las personas 
especificadas en el artículo 228, pá
rrafo 1, del mismo Decreto, pueden 
presentar las observacibnes y recla
maciones que éstimen procedentes. 
El expediente obra de manifiesto en 
la Secretaría - Intervención muni
cipal. 

Villablino, 14 de Mayo de 1946.— 
El Alcalde, Jooquín Valcárcel Va
lero. 1694 

Formadas por los Ayuntamientos 
que siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 
de 1946. se hallan expuestas a) pú
blico en la Secretaría respectiva, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince oías. 

Cabañas Raras 1687 
Santas Martas 16?8 
Roperúelos del Páramo 1689 
San Cristóbal de la Polantera 1691 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el córriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
\ durante los quince días siguientes 
podrán presenta se contra el mismo 

las reclamaciones que se estiaien 
convenientes, con arreglo al artícu, 
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal. 

Cabañas Raras 1687 
Roperúelos del Páramo î gg 
San Cristóbal de la Polantera l69i 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Navatejera 

E n el día 3 de Junio del año ac
tual, y hora de las diez de la maña--
na, en la Casa Concejo y bajo la Pre-
sideneja del que lo es de esta Junta 
tendrá lugar la subasta de dos parí 
celas de terreno, propiedad de este 
pueblo, las cuales se hallan descri
tas y deslindadas en el expediente 
inslruído al efecto que se halla de 
manifiesto al público con su precio 
de tasación y tipo de licitación, en 
el domicilio del Sr. Presidente que 
suscribe, donde todos los que deseen 
tomar parté en esta subasta, podrán 
inforníarse del pliego de condicio
nes todos los días laborables de nue
ve a doce de la mañana. 

La presentación de proposiciones 
se efectuará mediante pliego cerrado 
ante el Presidente de la Junta, hasta 
el momento de constituirse ésta para 
la subasta y transcurrida media hora 
se procederá a la apertura y lectura 
de los pliegos presentados adjudi
cándose cada parcela al mejor pos
tor, con observancia de las prescrip
ciones légales al efecto. 

Para obtar a la subasta, deberá 
suscribirse él modelo de proposición 
que se detalla y consignar el 10 por 
100 del tipo de licitación. 

Modelo de proposición 
Don ., vecino de y con do

micilio en. . . , en hombre propio 
presenta proposición de compra pa
ra la parcela.... que enajena la 
Junta Administrativa de Navatejera, 
ofreciendo el precio total d e — Pe' 
setas aceptando todo lo establecido 
en el pliego de condiciónes; obligán
dose en caso dé ser rematante a todo 
lo consignado en dicho pliego. 

Fecha y firma. 
Navatejera, a 14 de Mayó de 1946. 

—Él Presidente, Lázaro de Celis, 
1693 Núm. 242.-69.00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Presa Vocluas F Linares 
E l Sr. Presidepte de este cau ^ 

convoca a todos los F»artl.cipoara 
Junta general extraordinaria F laS 
el día 19 del presente, korsr ^ de 
once de la mañana, en la vj junta 
Concejo de Barrio, y en cuya i0 

tratará de la variación ú e \ ^ a 
Bairio, a2 de Mayo de W * ? 

Presidente, Bonifacio Martin z 
E l Secretario. Cándido Fer°^taS( 

1609 Núm. 241.-16.5ÜP 


